
Premiumcompary S.A. 
Av. Francisco de Orellana - Ed. World Trade Center 

Millennium Gallery - Local 72 Guayaquil -Ecuador 
Teléfonos: 04 2 630523 8 2 630010 

A LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
PREMIUMCOMPANY S.A 

Cúmpleme poner en consideración el informe financiero y de labores correspondiente al 
periodo terminado al 31 de Diciembre del 2006, mi calidad de Gerente y dando 
cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañías y sus reglamentos que establecen los 

requisitos mínimos que deben contener el informe de administrador de la compañía según 
resolución No .90.1.5.03.006. 

1. 

Al 

El entorno empresarial en que se ha desenvuelto la compaña , se ha caracterizado 
por tener una actividad comercial moderada manteniéndose dentro de los planes 
estratégico y de mercado 
Las metas y objetivos transados en el periodo reportado se han cumplido 
razonablemente. 
La administración a mi cargo ha respetado todas las disposiciones legales 
estatutarias y reglamentarias que le competen al desarrollo normal de sus actividades 
y la junta general se ha cumplido a cabalidad. 
La evolución del balance general, demuestra lo siguientes los activos corrientes son 
de $9.462.94 el activo fijo es de $ 207.28 los otros activos y cargos diferidos son de $ 
8224.15 que sumados dan un monto total de activos de $17.894,34 sus pasivos 
Corrientes y totales suman el valor de $8560.89 el patrimonio de los accionistas es 
de 89.333,43 
En cuanto a las cifras del Estado de la compañía no Tuvo operaciones de resultados 
que afecten la posición de resultados que afecten al patrimonio de la empresa 

concluir el presente informe dejo en consideración de ustedes señores socios la 
aprobación de los Estados Financieros al 31 de Diciembre de 2006 y aprovecho la 
oportunidad para agradecer la confianza y el apoyo brindado a esta Administración. 

Atentamente, 

RÁ 
Gerente General 

Pasaporte 2058709909 
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UEL ELVIRA ESPRIELLA. 
   

   

 


